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LA COMPRENSION MARXIANA DE HEGEL 
Edgardo Albizu 

Las obras que estudian la relación Hegel-Marx son tan 
numerosas que es casi imposible conocerlas a todas. 
No es propósito de este estudio informar sobre ellas 
ni criticarlas. Tampoco pretender desarrollar una teoría 
exhaustiva acerca de dicha relación, Persigue, más 
bien, determinar los nexos conceptuales sobre los que 
debe apoyarse toda exégesis del significado y los 
alcances de la misma. Con otras palabras: se quiere 
aclarar los rasgos salientes de la comprensión marxiana 
de Hegel con miras a dilucidar ulteriormente en qué 
reside la originalidad y el poder conceptual de la 17 
teoría de Marx; asimismo se busca esclarecer hasta 
dónde hay que revisar la imagen tradicional de Hegel 
con el fin de saber si su pensamiento puede -y en 
qué medida- ser hoy considerado como postmarxiano .. 

En su estudio titulado Karl Marx como alumno de 
Hegel Dieter Henrich ha asumido una posición exe­
gética que sale al encuentro de las opuestas inter­
pretaciones de esta relación, siempre menos penetrante 
que el fenómeno que pretenden explicar, pues no 
captan ni proyectan sus posibilidades esenciales. lo 
cual constituye un vicio hermenéutico ( 1 ). Henrich 
señala que hay ciertamente un cambio en el de­
senvolvimiento del pensar de Marx; sin embargo, su 
camino se caracteriza por una ininterrumpida con­
tinuidad; por eso el cambio debe ser entendido como 
consecuencia del comienzo. Ahora bien: este comienzo 
se halla determinado por dos momentos: 1) la 
objeción a Hegel; 2) el mantenerse aferrado a una 
concepción hegeliana. Al primero le corresponde la 
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famosa imagen de 1a inversión del punto de vista del 
ideaiismo; al segundo, la idea de que dicha inversión 
es interior a la filosofía hegeliana misma (2) En 
otros términos: por una parte, Marx apunta a superar 
el concepto puro, elemento fundamental del pensar de 
Hegel; por otra, empero, todo su pensamiento está 
determinado por la idea de la unidad de concepto y 
ser. En esto se cifra' para Marx e] ser alumno de 
Hegel ( 3) Desde luego él buscará comprender dicha 
unidad de manera que se supere 1a posición hegeliana, 
puramente conceptuaL A partir de tales premisas, 
Henrich divide el desarrollo de Marx en cuatro etapas, 
en cada una de las cuales se ensaya una nueva idea 
como clave para resolver el problema de la (.midad 
concepto realida~_l (.-ü pensar-ser) dt> manera que se 
supere la unilateralidad hegeliana. 

Para los prop,Sc;itos del prese¡,1te ensayo no es ne­
cesario detenerse en la e•xposidon de esas etapas. 
Sólo interesa retener la tesis princip:d porgue a partir 

18 d:c" eila adquieren St'ntido preguntas nucleares que 
ahora cuc,Jta ~.csp<?nder siguiera .1ea de manera es­
quemátk,~ y provistonal En efecto. sí se habla de que 
la in~/c:sión tnarxian~ es íutf!rlor a la filosofla de 
Hegel, y si se dice que Marx ha mantenido constante, 
a lo b:go de su de:-.envolvimiento, la idea de la 
UtÜlhd e.;;nsar x·r, par;¡ ta que buscÓ una Ínter 

Pretacion 5Jrisfactori;¡_, cab.:; ohntcarse dos nroblcma, 
1 •. 

prehm:nares. ;_,a') rcsruestas que se les den condi-
óonarán decidid.~mf."nt.:: la intcrpré:tación del desan ollo 
de su pen:wnieato Dichas cuestiones son: J j ¿Corno 
comprendió Marx l'::l rensamic•1to de Hegel? 2) ¿Qué 
puede ~n últin•a ¡nstar:cia cons;derarse comprensible c:n 
dicho p..:nsamiento y cómo qued;, determinada c~.1 
comprc~sibHiclad por 1«::, ideas d-e M~rx? 

l. Caracteres _{utuiamentales de la comprensión mar­
xiana de Hegel 
Respec':o de la primera cuestión cabe hacer notar lo 
siguiente: El iniéio del desenvolvimiento intelectual de 
Marx está determinado por la crítica a Hegel. Si bien 
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el impulso primaria y el aparato conceptual que la 
posibilita le vienen dados por la iz,pierda hegeliana 
B. Bauer priinero, Feuetbach después-, desde el 

comienzo el planteamiento de Marx es distinto: es 
más radical porque no es crítica del cielo, de la 
teología -supone dicha a·ítica , sino critica de la 
tierra, de la política ( 4). Y si el "Club de los 
Doctores" ataca la filosofía de la religión, Marx co­
mienza su carrera impugnando lo que a su juicio es 
el núcleo del pensar de Hegel: la filosofía del 
derecho o, más precisamente, la teoría del es­
tado, en la que se centra su filosofía del espídtu 
objetive o, como diríamos hoy, su antropología y su 
tem·í~ de bs principios de las ciencias del hombre 
Marx aclara por qué la Filo.,-ofía del dere::ho de Hegel 
es la obra de cuya crítica lny que partir: "La crÍtica 
a la filosofía alemana (5) del estado y del derecho, 
que ha recibido de Hegel su versión última, má.s 
consecuente y más nca, es ambd.s cosas: tanto análisis 
crítico del estado moderno v de la realidad unida a 
él, como también decidida !1egación de la totalidad 19 
del mudu hasta hoy vigente, de la concieHcia politica 
y juridica alerna11u. cuya exptesJOn más distingmda, 
universal, elevada a c[cncia, e~ ciertamente la filosofía 
especuiaríva dei derecho" (6). Queda dicho, pues, que 
esta ftlosofia representa un punto privilegiado en la 
historia del pensamiento. alcanza la unidad sujeto 
objetü. En ella ia CevrÍa <!S Lt ,ealidad misma, solo 
qu·e, según Marx, no ·;e trata Jc realidJ.J esencial si.rw 
de un momen .. q supe:-abl~, pum:o que Hegel no ha 
comprendido (7). Se perfila así la via que lleva al 
descubrimiento central ,Je Marx, desde el cual se 
consuma la "decapitación" dd Sistema hegeliano y se 
puede plantear la nueva manera d.:: realizar la ÍtiQsofJa 
(8). Lte es prc:dsame;:;te el problema posthegeliano, 
ya expuesto por Matx en la nota IV a su tesis 
doctoral (.9). Dicho en térmmos especulativos es 
trictamcnte hegelianos, el central problema que se 
plantea en la Filosofía del derecho es el siguiente: El 
cumplimiento de la ley especulativa de la finitización 
hace que la filosofía hegeliana se cierre sobre sí 
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misma; a partir de aquí rige para ella el problema de 
su relación con el mundo real. Ahora bien: esto no 
significa otra cosa que replantear el problema de la 
relación pensar-ser. A.., ese problema Marx le da el 
nombre de "realización de la filosofía". 

Si la Filosofía del derecho presenta la clave de la 
unidad especulativa de pensar y ser, cabe entonces 
iniciar su crítica (éste es el nombre que Bauer da a 
la única filosofía posthegeliana posible) a fin de 
mostrar que dicha unidad sólo es aparente y, por lo 
tanto, la clave es ficticia. La crítica de Marx a la 
teoría hegeliana del estado se condensa en los si­
guientes tres momentos: 

l. Característica general del pensamiento de Hegel. La 
exposición de la Filosofía del derecho está gobernada 
por un misticismo lógico que convierte a la obra en 
mistificación y al autor, por mome)ltos, en sofista 
( 1 0). La razón de esta crítica se halla en el hecho de 

20 que el pensamiento especulativo sólo presenta la re­
lación real -por ejemplo: de la familia o de la so­
ciedad civil con el estado- como fenómeno 
(Erscheinung, Phanomen) de la realidad metafísica que 
Hegel llama "idea". Por eso, según Marx, la teoría 
política de Hegel recae en el dualismo metafísico más 
craso: haj una doble historia, esotérica y exotérica, 
del estado ( 11 ). 

2. Razón profunda que explica la característica ge­
neral. El origen de dicho misticismo se halla en la 
esencia del pensamiento especulativo. En principio, las 
afirmaciones de Marx al respecto parecen constreñirse 
a una descripcion muy primaria: "Es importante el 
hecho de que en cualquier pasaje Hegel hace de la 
idea sujeto, y del sujeto auténtico, real, como la 
'opinión política', hace un predicado" (12). "La 
existencia de los predicados es el sujeto; así, pues, el 
sujeto [es] la existencia de la subjetividad, etc. Hegel 
hace independientes a los predicados, a los objetos, 
mas los hace independientes por separado de su real 
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independencia, de su sujeto" ( 13 ). "Pero porque se ha 
partido de 1a 'idea' o de la 'sustancia' como sujeto, 
como esencia real, el sujeto real aparece, pues, sólo 
como último predicado del predicado abstracto" ( 1 4 ). 

Sin embargo, el sentido de estos pasajes no puede 
agotarse con una descripción primaria, Antes bien, 
Marx ataca el núcleo del pensar especulativo: la idea 
según la cual la cópula ("es") es el movimiento de 
remisión de lo pensado a sus determinaciones 
(predicados) y la reimplantación del sujeto lógico en 
tanto trama de las mismas. Dicha teorÍa, producto del 
desarrollo más hondo del núcleo especulativo del 
idealismo alemán, se consuma en el movimiento de las 
figuras de la Fenomenología del espíritu y se expone 
suscintarr:ente en el Prefacio que Hegel agregó a esta 
obra. La teoría muestra el movimiento ongmario 
del juicio: el significado del sujeto se determina por 
1) su partición o bifurcación y por 2) la remisión del 
sujeto lógico, en cuanto pura mención ideomática, a 
la totalidad de los predicados necesarios. Este es, 21 
según Hegel, el. movimiento lógico-especulativo del 
pensar; en principio no identifica empíricamente ni 
sujeto ni predicado (15). Marx, sin hacer referencia a 
la Fenomenología ni a la Lógica, va pintando desde 
aquí a la ftlosofía hegeliana como mundo invertido, 
lo cual significa tratar de interpretarla como una 
figura del entendimiento (1 6), tesis que no sólo es 
errónea sino que, además, supone dejar de lado la 
riqueza dialéctico-experiencial de la noción de mundo 
invertido (17). Marx, en todo caso, piensa que, en la 
filosofía criticada, la realidad verdadera es el movi­
miento lógico junto con su portador absoluto: la idea; 
los entes tempo-espaciales son puestos en tanto 
determinaciones lógicas; por ende, se los reduce a 
determinaciones abstractas del sujeto lógico. Esta 
interpretación es ingenua e insuficiente pero caracte-
riza el modo en que Marx comprende a Hegel: desde 
una negación, o un no-acceso, al núcleo de sentido de 
la dialéctica. Es importante tenerlo en cuenta para 
captar la posibilidad de proponer el siguiente pro 
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bleu::a: Se conoce la célebre tesis de Engds, que se 

ha convertido en canon de la interpretación, aun 
no-marxista, de la rdación Hegel-Marx: éste acepta el 
método de Hegel pero rechaza su sistema. Sin em­
bargo, ¿no podría la crítica textual oponer con más 
razbn la idea de que Marx acepta la estructura sis­
temática del pensamiento dialéctico~ tal como se da 
en Hegel, pero rechaza el sentido fundamental del mé­
todo (18)? EDo ha de estar vincu1ado C<ln alguna 
incomprensión de las ideas de HegeL o con alguna 
modificación radical que u Marx introduce en el 
pensamiento de é.sre, fenómeno que no se enmenrra 
en la superficie visible, controvertible y controvertida, 
lie sus textos sino en la raíz. Sea como fuere, en 
estos p:;:sajes Marx perftla su idea de la inversión 
especulativa con notable claridad: no se trata de una 
hipÓstasis a la manera platónica sino de un constante 
desp1:.tZ.amíento estructw:al de los- momentos esenciales 
del pensar predicativo. Con ello que-1a caractt>rizad~ :.·u 
propia. inversión dialéctica dentro del pensamiento de 

22 Hegel. {inver.sión de k que textos tardíos <omo el 
pa~je citado dd Prefacio a la segunda edjción de El 
Capit.Jl· no '!iOn sino una exposición scndlla en cuanto 
a su resultado): •."No la lógica de la cosa sino la cosa 
de 1a !fJgica es d momento filosófico. La: lógica no 
sin.>e para 1a demostraciÓn del estado sino que e1 
estadü sirve para demostrar la ló3Ícau {1 9). Esto 
significa decir la verdad respecto del pensa!" de Hegel 
pero sin percibir su fondo más profundo. 

3~ Consecuencia eSf.~ncio.l de lo anterior. Confundir 1a 
especulación con el conocimiento de la esencia reai 
lleva a tomar el mundo real sólo como es dado y a 
confundir la figura fenoménica con la -esencia, Marx 
~!"<'. dentro del mismo círculo de conceptos que Hegel 
pero atribuye a la especulacion la capacidad de 
deform:u 1a visión de la esencia de lo real: "No hay 
que censur;IC a Hegel porque describa la esencia del 
estado moderno tal como es, sino porque propone lo 
que es mmo la esencia del estado" (20). Este pasaje, 
lleno de contradicciones e insostenible en todo sentido 
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tanto respecto de Hegel como del Marx maduro, 
cuanto respecto a su misma consistencia lógica--, 
introduce, sin embargo, el núcleo filosófico del pensar 
de Marx, que se desarrolla a partir del filósofo cri­
ticado: "Que lo racional es real se prueba en la 
contradicción de la realidad haciollal, <.¡ue en todas 
partes es el opuesto de lo que ella expresa, y el 
opuesto de lo que expresa [es] lo que ella es"(21 ). 
La especulación no da acceso .al núcleo esencial de la 
realidad, ·que., no obst.otntc, tiene estructura sistemática 
de índole dialéctica. La teoría filosófica del acceso a 
lo real no está des;,;·rollada. por Marx; le llega me· 
diada por Hegel, Bauer y Fcuerbach, razón por la que 
no le resulta neccsaric ocuparse de ella, Más _tarde, en 
la ldeología alemana, i1 distanciarse de la izquierda 
hegeliana, incluso d" Fcuerbach, dad algunas in 
dicaciones en !.as que un empirismo y un biologismo 
funcionales se unen a un diseño de las dimensiones 
básicas del hecho histórico. Pero en la crítica a Hegel 
lo importante es contraponer a la insuficiente 
concepción del núcleo de lo real una estructura día· 23 
léctico-contradictoria que el Cóncepto hegeliano no 
puede compatibilizar («reconciliar'' ~s la metáfora a la 
que el filósofo recurre con mayor frecuencia para 
expresar esta idea). Según Marx, éste es el punto más 
profundo del pensar .de Hegel; a la vez, cabe agregar, 
el más hondo descubrimiento del propio Marx., En el 
retroceso que lleva a abolir la autonomía ontológica 
del espíritu absoluto, se da ahora el paso definitivo: 
demoler la consistencia especulativa del estado, Marx 
señala que lo más profundo en Hegel es concebir la 
separación de la sociedad civil y la sociedad política 
(estado) como contradicción, Pero es erróneo con­
tentarse -como hace Hegel- con una solución aparente 
del nexo contradictorio, y presentar esa apariencia 
como la cosa misma. Tal error obedece a que el fi .. 
lósofo confude el estado político con el esrado en 
tendido como totalidad de la existencia de un pueblo 
(22). 

A partir de este momento inicial quedan indicados 
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para Marx dos caminos paralelos de formación de S\,1 

pensamiento, caminos que debe seguir a fin de en­
contrar el principio unificador que supere el des­
garramiento hegeliano: 1) retroceder hasta el origen de 
la idea de especulación para detectar la causa de su 
unilateralidad, de su abstracción; 2) profundizar su 
propio descubrimiento de la estructura sistemático­
dialéctica de la sociedad civil como esencia de lo reaL 
En cuanto a esto último el camino de Marx será en 
un principio análogo al de Hegel: est~diar la econo­
mía política. Sobre ést~"' en efecto, se apoya la teoría 
hegeliana de la sociedad civil {23) -y Marx así lo 
seftala ( 24 )-, que lle.ga en algunos puntos, en cuanto a 
premonición de la dinámica del capitalismo, más lejos 
que el propio Marx, (En Hegel, por ejemplo, se abre 
camino la idea de la expansión imperialista, que las 
ciencias del hombre inspiradas por Marx no desarro- · 
liarán hasta Lenin (25).) Sin embargo, respecto a este 
problema desenvuelve Marx su pensamiento más ori­
ginal, incluso porque asimila el sentido de los movi-

24 mientas socialistas y porque su concepción naciente 
del nexo sociedad civil-estado le hará desplegar una 
teoría de la revolución a partir de la idea de la lucha 
de clases. 

Para los fines de este estudio es importante investigar 
el primer camino del desarrollo intelectual de Marx, 
pues contribuye a perfilar k forma en que com­
prendió a Hegel. Si el primer momento teórico, la 
crítica a la Filosofía del derecho, implica desarticular 
la ontología especulativa y descubrir la esencia de la 
situación política actual (alemana postnapoleónica), el 
segundo momento es más rico y comprometido desde 
el punto de vista filosófico. Se trata de responder a 
la pregunta ¿cómo es posible la especulación he­
geliana? ¿Cuáles son sus condiciones de posibilidad, 
tanto internas como externas? Marx analiza este 
problema en los Manuscritos de 1844, donde estudia 
el capítulo VIII de la Fenomenología del espíritu. 
Aquí también se pueden señalar tres momentos 
esenciales: 
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1. Característica general del pensamiento de Hegel. En 
este caso se trata de la esencia del mismo, de su 
configuración como lógica especulativa, que es el 
meollo del saber absoluto. De esta lógica Marx dice 
que es el dinero del espíritu (2&}:' Tal afirmación 
significa proseguir analizando el núcleo de la filosofía 
hegeliana, constituido, según se vio, por la efectiva 
unidad del concepto y lo real. Según Hegel, la lógica 
es el sistema de la razón pura, el reino del pensa­
miento puro, es decir, de la verdad, que es la forma 
absoluta (27). "Forma" no tiene aquí el significado 
puramente operatorio axiomático que le da la llamada 
"lógica formal"; en la lógica hegeliana asume . un 
significado metafísico de índole especial, condicionado 
por las transformaciones que llevan desde los esbozos · 
de lógica y metafísica de 1804/05 a la Lógica de 
Nürnberg (28). Forma es el ámbito cerrado de la 
circulación lógica: 1 ) demarcación aún abstracta del 
circuito· de la ipmediatez y de la reflexión, de las 
categorías del ser y de la esencia, 2) cuya mediación 
cierra el circuito en la forma de la lógica subjetiva, 25 
Este reino, del cual el nombre idea indica la sa­
turación de la dinámica mutativa del discurso ca­
tegorial del pensamiento, es la clave de la unidad de 
lo que es: la. naturaleza y el espíritu son ámbitos 
lógicos, son el mismo sistema de relaciones lógicas en 
diversos niveles de acercamiento al centro conceptual 
autoconsciente. Marx ve, pues, a esta lógica como 
dinero del espíritu. La metáfora tiene alcance re-
ducido y sólo gana significación en el contexto de 
polémica y de diagnóstico. En efecto, dinero es la 
abstracción pura del valor económico (29); en ese 
sentido es el aparato formal de toda circulación 
económica plena. Por su parte la lógica -vale decir, el 
reino lógico o la idea- es el aparato formal de toda 
circulación conceptual posible. Pero así como el 
dinero implica, respecto de los fenómenos económicos, 
un insuperable momento de abstracción de alienación 
(es como la traducción irreversible de lo real al apa-
rato abstracto), en el orden de la ciencia el reino 
lógico investiría, para el pensar de Hegel, el mismo 
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me>mento de abstraccion, de alienanÓl"., de traJncdÓil 
insuperable de lo real al ~pa.rato absa:acto. En t:1l 
senrído la fórmula ''dinero del esp{ntu" expresa una 
obje.::ión idéntica a la expuesta m la .::rúica a la 
Hlosofía del estado: misticismo logíco. POJ~ lo demás, 
la fórmula subraya la correspondencia estr'!.ltural de la 
lógica especulativa de Hegel con la economía polítíca 
moderna; de esa manera Marx apunte!. otra vez al 
centro de su descubrimiento: la llave de la com­
prensión de la realidad se halla en la lngica de la 
cosa de lo real esencial y e~nciante: la diná..-nica 
dialéctica de la socie¿ad dviL 

2. Razón profunda pre explica la caractedsti:a 
generaL De la consecuencia básl~a extraida por la 
Cdtica a la filo::ofía del estad.:J se extrae la posi­
bilidad de caract~6zar el rasgo epistem:;lógicry ce:ltral 
del pensamiento de Hegel. Este rasgo -según se mues­
tra en 1a Fenomenologta, "ivgar de nacimiento de la 
filosofía hegeliana" (30) -se cifra, para Marx, en el 

26 positivismo y el idealismo acri ticos ( 31 ). Se dice así 
que Hegel, e11 su >.nsiedad por recuperar lo :cal­
-perdido pa~a la filosofía tras las construcciones del 
idealismo trascendental-, confunde ap?..riencia con 
realidad, o mejor: ?,pariencia con auténtico fenómeno. 
Por eso es positivista, en el sentido preciso que la 
palabra tiene después de Comte; además es acr!tico, 
pue~ no sólo se hall.:. :intes de la obr<t de Béi.uer o 
Feuerba:::h sino también porque retrocede a un niv~l 
previo a la. filosofía trascendental kantiana. Según 
toda la izqu:;.erda hegeliana, especukc11.Sn y critica son 
opuestos irreconciliables, b que eq~ivde a decir que 
aquélla no es meradiscurso de sí misma, ide<l que, 
desde el punto de vista lógico, es ínj.usta respecto de 
Hegd. Pero para Marx k espewlación consiste sim­
ple~ente en invertir el nexo SUJeto-predicado (asÍ 
qued& sin descubrir h clave específica de la mutati­
vidad lógica), Ahora bien: si el pensamiento de Hegel 
es el desarrollo de la unidad mutativa de la idea en 
todos los planos de lo real.tal el sentido preciso de la 
lógica especulativa-, Marx deduce que, '!demás, dicha 
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teoría es un idealismo acrítico. 

El DG~idvis:r-110 v el idealismo a_críticos se muestran 
inco~1fundibleme~te en !a interpretación del trabajo y 
de ;_: alienación. Según Marx, Hegel hace del trabajo. 
el tema filosófico central; sin embargo no puede, a 
c:tu.:::a de su lógica especulativa, comptender la esencia 
real del trabajo. Sólo c..1pta el sentido del trabajo 
espiritual, de aquello que la Fenomenología llama "el 
trabajo de lo negativo" ( 33 ), es decir, la fuerza 
autoconstn.:•.:tiva de la. idea (y autodestructiva del 
tiempo). En este punto la crítica de Marx es también 
unilater:tl; dep~nde sobre todo de su comprensión de 
la iógica e:>g.:culativa y de su principio dinán ico. Es 
~':1:1 crítica típicamente filosófica: sólo atiende a lo:s 
princ;pios y a lo que de ellos se deriva con ne­
ce.::: l"d. Aunque señala la validez que determinados 
pun .. os r:cn~:>n por sí mismos (34 ), no profundiza las 
pe o:i L-ilidades e:-:.darecedoras de· lo que puede aparecer 
com0 error. 

Ahor;, bkn: puesto que k comprensión marxiana de 
la hase lógica de Hegel es insufíciente, su crítica 
afirma la. estructura deductiva del sistema hegeliano 
pero !e da otro príncipio. No obstante, la base de la 
dialéctica se halla, en Hegel, en la estructura interna 
del princ:1p1o. Por lo tanto, mi'entras esto no se 
ilumine, la crítica sólo podr;á limitarse a contraponer 
dos umversos sistemáticos' de idéntica estructura 
transcursiva y de principios afirmados como distintos. 
Ernperc. ni..'~ se des::~.rrolla ni se somete a crítica la 
teoría de esta diferencia, omisión que, oara la exégisis 
d . .! L 0bra de ivíaLc, ha &i3nificadu reproducir, en un 
&:gundo nivel,. la mism<- oposición no mediada, este_ 
v·:z .: :1 tft ; "lterpretariones filohegeiianas e ínter 
p .. ~taClü!l<.S materialistas ortodoxas. M?.rx apunto sin 
d~da a h diferencia de principios al contraponer su 
propia teoría de la alienación a la de Hegel. mas no 
p<>.sa de allí, es decir, no pone en mediación ambas 
teorías. Su indiscutible y penetrante novedad se sigue 
oponiendo, sin crt'tica de la diferencia, al pensamiento 

27 
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de Hegel, cuyo principio lógico no ha sido compren­
dido exhaustivamente. 

Respecto de "alienación" se hace necesaria una acla­
racwn Preliminar. Marx usa los términos "En­
tausserung" y "Entfremdung", que, de acuerdo con 
las indicaciones que siguen, cabría traducir por 
"alienación" (35) y "extrañamiento". En el primero 
de estos términos es decisivo el ser-en-lo-exterior, pero 
no con el significado psicológico del exteriorizarse -es 
decir, expresarse-, que se ha hecho dominante en 
lengua española, sino de haberse des-hecho (sich 
entaussern) de sí mismo y ser ahora otra cosa que sí 
mismo; en el segundo lo decisivo es el estar­
en-lo•extraño sabiéndose sí mismo fuera del ámbito 
propio. Al extrañarse (de sí mismo), al sentirse ex­
traño, le pertenece, en efecto, el autosaberse y por 
eso el conocer lo extraño como extraño y el saber 
que no se está donde se debiera estar. 

28 Marx piensa "Entausserung" en el sentido de que el 
trabajador se pone en el objeto producido, se le 
entrega de modo que él es "una existencia exterior" 
("eine ciussere Existenz'!) (36). Este es· el momento de 
la exterioridad, del ser-como-exterior. Pero en un 
segundo momento el serse exterior para sí mismo 
existe como independiente del sí-mismo, o de la 
existencia del trabajador. Esta segunda existencia (el 
traba jo respecto del trabajador) es la existencia fuera 
de él (ausser ihmj (37), independiente de él: es un 
poder que se le enfrenta como extraño (fremd). 
En t ii u s serung es, pues, la génesis económico­
productiva de un estado antropológico-espiritual: la 
Entfremdung o ser extraño para sí mismo en medio 
de un mundo de objetos extraños. 

En Hegel, por el contrario, Entfremdung es un fenó­
meno del espíritu, merced al cual él es en lo otro 
que él mismo pero manteniéndose en tanto lo otro 
es, en última instancia, espíritu. Es, pues, un término 
perteneciente al lenguaje del saber absoluto, o discurso 



Bdgardo Albizu 

para-nosotros. Otra cosa ocurre con ''Entausserung", 
que designa el fenómeno de serse exteriormente sin 
retorno hada sí, es decir, el no reconoserse en el 
modo de ser que $e asume. Esto sólo puede carac 
terizar a figuras determinadas d,~ la cor..cíencia, no al 
espíritu "Enrausserung" pertenece, pues, directamente 
ál discurso para-ella La verdad de la Emausserung es, 
desde luego, la Entfremdung, pero ello implica que 
éste es un término del metadtscurso real que es el 
lenguaje autcccmsciente del espíritu .. Se trata, pues, de 
un vínculo vertical, que supone una estradficadon 
jerárquica de planos de sig11ifica.do, iv1arx, en cambio, 
piensa en una relación gcnétie1 horizontal entre dos 
fenómenos, uno de los cualel': resultado de causas 
económico- sociales primarias- es causa del o tú), 

Es importan te notar que la relación Entfiem 
dung Entausserung se despliega en toda su riqueza en 
la sección 1 (Die Welt des sich entfremdete:;J Geistes) 
de la parte B del capítulo VI (Dcr Geist) de la F'e-
nomenolog{a, es decir, en la secdén donde se presenta 29 
la experier.cia histórica del mundo moderno y el 
desarrollo de la trama de relaciones constitutivas de la 
sodedad civil y del estado. Las significaciones apun 
tadas de "Entfremdung" y "Entaussenmg'' ap<trecen 
con claridad en las páginas en ias que, con pocas 
líneas de diferencia, ambas palabra5 apuntan res­
pectivamente a Íos dos procesos que se acaba de 
presentar. Así, mientras sin Entfremdung los actos de 
la conciencia noble sedan ambiguos, y mientras esa 
Entfremdung acontece en el lenguaje cortesano, la 
Entausserung de la egcistencia (de esa misma con­
ciencia), en tanto se consume en la muerte, es una 
alienación que es y no retorna a la conciencia. Y en 
cuanto a la aparición del lenguaje cortesano, ella es 
inmediatamente Entausserung y desaparición de este 
yo la existencia individual noble- y por eso es su 
permanecer en su universalidad •(38). La más clara 
contraposición queda fijada antes (39), en el momento 
en el que se caracteriza a Ía Entfremdung como 
mantemrniento del todo, a partir del cual la misma 
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Entfremdung se autoextraña y el todo vuelve, a través 
de e11a, a su concepto. Endiusserung, por el contrario, 
significa el hecho de que el individuo se deshace de 
su Selbst, de su sí-mismo, es decir, se pone como 
sustancia que es objetivamente (40). 

Se ha señalado que "alienación" es un término fi­
losófico que desaparece en el lenguaje de la madurez 
de Marx. Ello ocurre porque el fenómeno se traduce 
a su estructura económico-social. Pero, respecto de la 
formación de la especificidad marxiana en el interior 
de la estructura del sistema de Hegel, "alienación" es 
el concepto decisivo porgue designa el carácter es­
pecífico de la dialéctica de la sociedad civil, v<Ale 
decir, el fenómeno dd real Jesgarramiento histórico 
que el estado mo.1erno no supera. Así se tra¡luce la 
abstrac::ciÓJl Jcl pensamiento de Hegel, pues él -según 
Marx- s61o conoce el Íenómeno lógico de la alienación 
(41), que cabrÍa entender, por lo tanto, como ne­
ce:;idad del Selb:;t de ser sí-mismo en lo otro para 

30 poder recuperarse a sí mismo (en toda la trama de 
sus po~ibiJidades mutativo-conceptuales). Para Marx, en 

f • " ¡· . 1 
" • h la ] , . d 1 ;:amolo, a 1cnac1on es m. erente a ogtca e a 

cosa, cuyo marco funcional de completitud no cabe 
canfundir con' el fenómeno actual. Hegel, según Marx, 
contunde siempre lo lógico con los fenómenos 
ac':ua1es. a los que da como lógicament~ completos. 
En cambio, d fe11Ómeno det trabajo enajenado mues­
t:r~ dos planos <-'Uyo juego desautoriza definitivamente 
la dentificación lógica: 1) el pla:10 real de la alie­
nación del :;ujeto trabajador por obra del sistema 
c?,piralista de produccion, que incluye como momento 
necesario el trabajo asalariado, y tiene su base en la 
división de 1 trah<~jo y en la propiedad privada de los 
medios de producción (42), y 2) el marco de com­
pletitud virtual del espacio lógico del fenómeno, 
n¡;m:o que en la realidad no se traduce simplemente 
como lo que es (que cabe comprender en su esencia: 
tesis· de Hegel), sino en la proyección de un espacio 
de praxis histórica ( 43). 
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Ahora bien: ante esta crítica ele 1\1arx hay que decir 
que sería justa si la filosofía hegeliana del espíritu se 
redujese a su aspecto lógico. Sin embargo, dado que 
en Hegel hay también la. consideración de los fe­
nómenos histórico-reales y qu.:: en ellos ha distinguido, 
a~imismo, los dos planos de despliegue (Entausserung 
y Entfremdung), la crÍtica no es pertinente. Induso 
cabe señalar que más bien Marx homogeneíza en 
tanto Hegel distingue. Empero es evidente que éste no 
ha investigado las raíces del · trabajo enajenado, a 
trávés del cual Marx ve otra dimensión de la En­
taussenmg y descubre una estructura. más rica. En 
último término, h diferencia se halla, pues, en que 
para Marx el tr;; 1·:tp enajenado es el feaómeno 
nuckar de la · estruc¡, -tra d.:: la sociedad civil, en la 
cual hay que ver, .a h vez, el fundamento absoluto 
de una comprensién Jialéctíca d{'l mundo, en tanto 
para Hegel el ptincipic de h ddéctica es más sutil y 
complejo y tie:te que ver con lo que, de manera 
apro::dnutiva -no lógicJ estricta-, di.ce el concepto 
Entfcmchmg. 31 

3. Consecuencia esencial de lo anterior. El análisis del 
capítulo VIII de la Fenomenología del esp{ritu -llave 
de la trama lógica del sistema- extrae como con 
secuencia lo que era núcleo del m1st1c1smo es­
peculativo en la Crítica a la filosofía del derecho: lo 
real -el hombre y la naturaleza·- ~e conviene en pre­
dicado del sujeto ahsoluto o idea t 44 ). Esto significa 
que Hegel despoja :11 hombre y a la naturaleza del 

' d . 1 . ., T 1 caracter e sustancia y .os convierte en atrwutos. a 
crítica se halla condídonada por la izquierda hegeliana 
y, en general, por la reacción que despierta la obra 
de Hegel. Se afirma la primacía de lo real frent>! a 1o 
lógico, y eso se traduce, según la tradición de 1?. 
filosofía moderna, en la afirmación de un órgano de 
conocimiento distinto del puro concepto abstracto. Se 
llega así a esa suerte de empirismo místico que hay 
en Feuerbach, del cual Marx, apenas contaminado 
-huellas de esa contaminación se ven en los Manus­
critos- en seguida se libera. Pero también esta cuestión 
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es, en Hegel, más compleja: sustancia, realidad, sen­
sa c10n, son momentos dialécticos que tienen su 
emplazamiento en diversos circuitos del discurso lé­
gico metafísico, La diferencia entre Marx y Hegel 
radica en ios principios de constitución de la idea de 
la dialéctica, no en la e:>rructura dialéctica del sistema 
sujeto-objeto, La (cmprensión últirr.a de las ideas de 
Marx se mueve dentro del marco lógico del sistema 
de HegeL Pero, en una crític::t que no comprende las 
rafees mas hondas de la dialéctica de éste, Marx 
descubre un nuevo principio, que Hegel había de­
formado al absorberlo en e! sistema de las deter­
minaciones lógicas, 

En resumen: Marx comprendió a He-gel desde prin­
cipios extraídos de una lectura izquierdo-hegeliana de 
algunos textos de éste: la Filosofía del derecho y la 
Fenomenología; en menor medida, la Enciclopedia. El 
estudio minucioso de la Cieucia de la lógica es pos­
terior y se halla determinado por el horizonte de 

32 comprensión ya obtenido, que se mantiene vi.~ente 
aun en el pasaje en el que Marx se acerca más a la 
posibilidad nuclearmente hegeliana Je comprender la 
sociedad y la historia. En la Introducción a los Cum· 
pendías de la crítica a la econorn{a política señala, en 
efecto, que la simple categoría del dinero "no aparece 
históricamente en su intensivldad (Intensivitat) sino en 
las situaciones más desarrolladas de la sociedad" ( 4 5); 
de tal modo, "a pesar de que la categoría más simple 
puede haber existido histórica4nente antes que las más 
concretas, en su completo desarrollo intensivo y ex­
tensivo puede pertenecer a una forma social com­
binada, en tanto que la más concreta se hallaba más 
plenamente desarrollada en una forma menos desa­
rrollada de la sociedad" (46). Un análisis sincrónico 
de la Filosofía del derecho de Hegel puede mostrar 
que este lineamiento metodobgico subyace en la 
estructuración de la ciencia del estado (47), sin que 
ello -implique desconocer errores y arbitrariedades, 
(Dicho análisis se realiza comparando con el otden de 
los temas afines en el discu;s~ fenomenológico") No 
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obstan te, Marx contmua sosteniendo que Hegel 
confunde el proceso de reproducción espiritual de lo 
concreto con el proceso real en el que éste se genera 
(48), 

La lectura izquierdo-hegeliana de Hegel excluye, pues, 
la comprenston de lo específicamente lógico, vale 
decir, del movimiento del pensar como materiao forma 
absoluta, como prima objectivitas, o como metadis 
curso funcional de sí. mismo. Sto aparta, por ende, de 
la pura lógica, especulativa pmque entendió a Hegel 
con los cánones de la "escritura" idealista de la 
época; se aparta del espíritu porque buscó el con­
'vencimiemo -hasta la conversión- que pudiera pro­
. ducirle esa idea, lo cual resultó imposible, (En ese 
plano la lectura de Hegel no convence; pero dicha 
lectura no puede estar determinada desde expectativas 
de convencimiento sino de proyección.) 

Dichos principios son tres: 

1 , La inversión del nexo su jeto -predicado 
2. La concepción del trabajo como puramente es­

piritual. 
3. La desrrealización del hombre. 

De las consideraciones antes desarrolladas surge la 
posibilidad de hacer las siguientes críticas a esta com­
prensión marxiana: El primer principio procede de 
una incomprensión del sentido y los fundamentos de 
la dialéctica hegeliana en cuanto método. El segundo 
principio no es erróneo pero sí parciaL Sólo sí se 
hubiera penetrado en las bases de la lógica de Hegel 
se hubiera podido comprender las posibilidades fallidas 
de la metafísica de éste, que no reside en un rechazo 
de la dinámica temporal re~ sino en un vaciamiento 
del carácter generador del concepto tiempo. En 
cuanto al tercer principio cahe decir que las dinámicas 
de ambos sistemas son del todo diversas y obedecen a 
u•1a diferencia completa en cuanto a la instalación 
existenciai del pensar respecto de su centro pro-

33 



~Vo•:: Co~~ :teferehchl a es;ri ·no se puede decir iJUC 
Ji. ·.conce.Pci€-a~, mattiana de.>Hégel sea más·"<) ~~ws 
~radá.. -Se tra.Íél d.e .otra .coroprensión·'f1et1é1t~meno •. 

~;~:a~fsiS-~·oti]jga:,.:.~e.s, a .proponer, #i#a -~- -en 
~- :.tentativa,__ Jás · b~s Fa. una: r~n-~~~ ~~. di-­
~- t;k!;:'Pfinctpio_s \¡ue·-.-~y catre ~~éf\"r Ma.t;x; 
~-~,-aif : ~ · e~:bl~se .. el- alcan'ée· ~~·.::J.o~~4ftie··:·cl 
~"\;i:.~do ver· en- -e·I iltro~ 

;:tA.~·ms ·.nil'ai ·.de. lii· .dididid.t ~ -,. · .~ ···~tt~r~ 
~';# ~t¡jéi la compti'..t&.f ' ·. ~,, ; , •.... 
· ~~:Ja·. · . · uci dt: .· ué . seá lo ... , ~- M . ''"-'·'. ,.· .. ~- ·. q.. . •. ····~···· :. ··_spn!l,~piQs · oo· ·1ft-· ~m6scin~·:- de :HegeJ'i:;,4tf&~-·~tanJ:~r 
at~·pctlsá.fñ:íeñta' ·h~ Ja. ~~una _,hon~1~~ficifi 
-~~a, .4fror, ·lo :,dcm!~; :.pr~m§n·se :c~~;Se-a;,~fio~~ 
tl' ,..;¿ea·lismo ibsdfuto ért ta.iíto ·descubrú't.bf dél:'castadG 
-~tiVo. ~e.·.~ ~ •{49k pero<·de 'modé ,9~¿;.~: q~eda 
(tit :.Ja osc\llidad respecte . de 'SÍ mismo'J5:0').; 1~ ob.t;l. 
~t\!,~arx hll_ contp'buid<> a .tal.comprenSíQJ,l .p~ro~ .por 

34 .~cir condidrn'}ada· en _'la -fürma . .qu~ ·$:te8:'~.1ndícb., 
há sóbreadatado t:l.tex:to "·de ;Hegel dé' i!ljtáhánera 
~~'. ~a_ : a~&ádo ~~.enando< a .la o~u~~~-;f,'Jés · ~~--. 
"íi.fuien.tos .m.ls .J'ailkak!3 J~._,47rincipio':~t,h,·o ;tfel 
fil~ofilr~ lO~' 'a :Sl~ Y,CZt -~in,a ~:;.~~,(!{ln~~ 
e},."J;iger ·oy . k · g,heten~~ ~- Já; · ~o~ía:~· ·"" ' · ).;~~ 
CU~tttá, pu,es .• · e1>boz~ de: · m~~a .~· - --~-- ·-cCa: . .fá:s. 
~~~ilidad~s CQncep.tuaies-· mis .. hond_a;s-~f(~~::que; ~ 
famla: e-l :pens:tt iie· 'H~el •. As{ -puede.;;opgmat~ :i.ttta: 
~i~ ··.de ,·1as diferen.cia.s .:.:¿e. princip~;:.,-J;e:;•ambos 
pcnsaaores;.' que ~á.~t~_ ·lt;m:de. ~~ ~­
s~ 'capté con mayor· sutileza la$· ideas·~ael p~t'to Man~ 
\5.1.). 

El .primer rasgo . radical ~ k· .ffiasofía ;.:~'~l~ qu~ 
puede considerarse ~comb · h.orízonte · fo~:·:''que ,.en.• 
tnar<:a todo su sistema, es la. idea de', :li": ~nielad del 
~nte o, lo que es lo mismo, de k 'ptiJil;ilidad de 
elevación de todas las diferen~ias ..que·,~ c-qnciencia 
~a a conocer- a un sistema conceptual p~nde se las 
compatibilice, es decir, se desanollen las implicaciones 
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en sus sentidos lógicos' precisos,. de mod.o qt.le se 
conviertan en contr.ttios susceptibles . .de integrar un 
espado lógico en el cual se mantengan como 'odgenes 
de series. a 'SU vez matu~mente ' im:plicad.t.s.. -'Este 
ÍlQrizonte se va pet{ihtndo. en. la *át.ajoia e]aboracló!! 
d~ Ja J6gi<:a y la meta{fsb ·, ~ lOs· .a.fi4c ae·· _p,ná 
haSta 1a . Ciencia de la lógiea de: N~etg_':' El cr,e... 

$Ultado es la .id~ de· la~ aut~Res··infini~· .de 
.la.l~ca; ·resultado liel'~· ~~~4·,·~ ·~.k 
~fidClopec#a Y. su tranta 4e · arti~On.e'S :'~aoep~ 
~ubpéentes .. Dichas au~o~~;;~ ~F··St~: 
p~dnt de toque · en . la · fin.itii".a~il*(· ~ la ttar,.ta: ~ 
~l. es decir, en d <iesairoll~'-Rli:wstivo de SU:S 
ser:i.e~· implicativas hasta . el . punt~ e~· •· ~1 que ~stas· 
rotan .1iobre sJ mismas, de~dasé · .entÓJtées :el 
pn'h.cipio 1ógiccrespecu1ativo por .·excelett:cia: .la ne­
cesaria · mutatividad racional . de lt;lS. sigriiñcauos, po.t 
exhaueión de sus posihilidadés jrnplicadas., 

Se llega así al segundo rasgo. raJicai del pensar de 
Hegel: la. rrtutatividad lógica. La esencia de . la dia~ 35 
l~ttica hegeliana ""f; por lo tanto, el ra-sgo. basíco de 
~u· ~ógica en rua1quier e~tadio. .de ~ elabor~clon­
égJ~tSiste · ·. en apre'heruler las conditiojtes ~dal­
~structurales de la mutición 'o transformá(::ión .de los 
significados. Nb se trata~ de Ún? teor!a ,psieológica á 
aun -epistemológico-<lescriptiva qtre eStudiárla las Causa~ 
di los cambios 'de- los .contenidos CQ:nceptuales 
(constitutivos de la trama del sujetb , o:, 'elicho '.-con la 
terminología latina del Hegel de Jena,. .'de 'la mens 
~S2}J;. no se . trata, por ende; .de. c~nt.ra:P>e en la 
varre'dad ·de contenidos de la certeza senslble ni de 
mostrar las variaciones condicionadas :pOi'· .la edad de 
los individuos o aportadas por · los acontecimientos 
hist<}ricos. Como se sabe, la, noción hegeliana de 
experiencia es mucho .más carnpli;l (53} y se cetitra en 
el núcleo categorial-estructural de la mutac;ión. La 
lógica dialéctica es la: teoría k los tramos de · desa .. 
rróllo de · los significados uniVersales, tramos en los 
que se produce la finitización del moviiniento es­
peculativo abierto y la mutación del contenido sig-
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nificatívo, Ahora bien: esto no es posible in abstrac­
to: mutación es co,mutaciÓno Implica convergencia y 
divergencia de direcciones diversas. Hegel las presentó 
a través del hilo conductor del desarrollo lógico in­
terno que parte de la inmediatez y se despliega hasta 
alcanzar las determinaciones reflexivas, lo que, por su 
lado, permite construir la teoría de b mediación de 
los espacios lógicos autosuficientes (lógica subjetiva). A 
su vez, esta teoría del desarrollo categorial es tema­
tizable como metadiscurso de sí mismo, es decir, 
como teoría de la proposición especulativa infinita, en 
la cual se halla la célula originaria de toda la trama 
lógica de la mens. 

Tales transfondos especulativos no son explícitamente 
presentados por Hegel mas tampoco están del todo 
ocultos. Llegar a ellos es materia de una exégesis que 
sigue las pistas de los descubi-im.íentos en los que se 
apoya el pensar de I filósofo, de aquellas evidencias 
que, por lo tanto, no son objeto de un explícito y 

36 exhaustivo desarrollo. (Como en muchas obras filosó, 
ficas de primer orden, dichos descubrimientos se 
explayan haciendo posibles innumerables aclaraciones; 
nunca en una exhaustiva recaph:uiación de sí mismos.) 
La trama filológico·hermenéutica que 'lleva hacia los 
dos rasgos antes presentados se desarrolla desde el 
descubrimiento central de Hegel, gue constituye su 
hazaña metafísica: la idea del tiempo como concepto 
existente, como daseiender Beg; iff (54). En esta idea, 
llave especulativa de la Fenomen~;logía del espfritu, se 
condensa todo el filosofar de Hegel, no desde luego a 
modo de un resumen sino en tanto germen a partir 
del cual se generan las posibilidades estructurales de la 
teoría; en primer lugar, la que es esencial para cons-­
truir el sistema y constituir el sentido de la lógica 
especulativa: no sólo la experiencia y el espíritu son 
temporales sino que el discurso especulativo se cons­
tituye como un desenvolvimiento que sigue las reglas 
de su propia temporalidad funcional inmanente. Con 
otras palabras: si el acceso al saber absoluto sólo es 
posible al espíritu en tanto, merced al desenvolví-
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miento lógico temporal de sus posibilidades de sig­
níficar, arriba a la anulación del tiempo (55) 
(exterior, natural e histórico~ es decir, contralógico e 
interlógico), tal circunstancia significa líberar .a éste 
para su función especulativa pura como tiempo in. 
terior -inmanente- al discurso lógico, A partir de este 
momento tlempo y cencepro se cubren mutuamente 
mas no de manera ~tátíca sino en una interrelactón 
cuya ley última escap;~ a Hegel y da origen a lo que 
quizás pueda llamarse la tragedia del saber absoluto 
en relación con su propia temporalidad, (La com­
prenston de este fenómeno requier~ planteamientos 
previos, como los del joven Marx, acerca de la rea­
ltzación posthegehana de la filosofía ) En este sentidü 
es como ha de entenderse la fórmula "temp;:walidad 
del ser", o "mutua: cobertura de ser y tiempo'', 
cuando se la emplea para caracterizar el rasgo más 
radical de la metafísica hegeliana, 

Ahora bien: a la luz de las crÍticas de Marx se ve 
que la comprensión que él ben~ es un resultado del 37 
ascenso criüco de Hegel (en relación con Kant 
Jacobi, Fichte, el jcwen SchelJjng, Schleiermacher) 

-hacia la recuperación del yo real para la filosofía 
Marx está ya en la otra pendiente, que baja desde la 
cumbre hegelíana- Le resulta incomprensible la idea de 
un centro puramente dinámico pero real de relaciones 
lógtcas como clave de la unidad del ente. En su obn 
se consuma entonces el movirntento de crítica -ini 
ciado por Hegel- a la Hloscfía trascendental: el 
centro, la clave de la unidad del ente, no se en 
cuentra en el yo trascendental, en la unjversal unidad 
autoconsctente de toda conciencia posible ·y, por lo 
tanto, la clave del conecirmento no está en la etuto · 
cer~:ez.a que acompa!ia a todo juicio, ni en la in 
tuición intelectual, o en alfú!! tipo de intuición ex­
trarracional sino en el yo real, autoproductivo~ a•í 
como dícha clave del- conocimiento reside en la pra.xia 
sensorial humana ("stnnlich menschlich'') (56) Frente 
a la unidad lógica del ente, tal como aparece er¡ la 
obra de Hegel y que se hace inc:omprensible para 
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Marx, se corporiza en la obra de éste la idea del 
hombre autoproductivo en tanto centro de toda teorÍa 
de la realidad. De tal manera él piensa consumar la 
inversión interna necesaria para que el sistema de 
Hegel logre ser coherente con su principio. El método 
difiere, según el propio Marx reconoce (57), pero el 
sistema tendrá la misma estructura lógica (58), a pesar 
del cambio de principios y de que ya no se com­
prende el origen y el sentido radical de la lógica 
especulativa, cuya clave se traslada a una primacía 
postcrítica de la praxis. La prueba de que el sistema 
se mantiene como aparato formal -a pesar del cambio 
de punto de vista en cuanto al sentido del método­
se halla en la ulterior "profundización" del núcleo 
antropológico- productivo mediante el concepto "ma­
teria" (.'iobre todo en Lenin), posibilidad hegeliana­
mente coherente de escribir el sistema, desde luego 
que con una dave no hegeliana de escritura. Pero 
'esto quiere decir que frente a la sutil concepción de 
la lógiCa. como teoría de las mutaciones absolutas de 

38 la significación, Marx sólo transpone la contradicción 
dialéctica (59). Con ello hace posible plantear el 
problema metodológico posthegeliano: ¿Qué hacer con 
la dialéctica? ¿Cómo aplicarla? Para Hegel estas 
preguntas carecen de sentido porque su concepción 
del método es del todo diferente: en cuanto método 
especulativo, la dialéctica no se aplica: brota del 
objeto; eHa es el movimiento de la cosa misma (60), 
el absoluto qúe se iabe a sí mismo como' tal (61 ), 
teoría posibilitada por la transformación de la com­
prensión del ser gracias a la absoluta metamorfosis del 
tiempo. 

En este punto Marx se yergue, desde su parcial com­
prender a Hegel, como pensador original, pues las 
reducciones y transposiciones antes señaladas le per­
miten desenvolver una de las varias posibilidades 
ínsitas en el concepto hegeliano del tiempo como 
concepto existente. Sobre esta base se edifica la 
peculiaridad del método de Marx y la transformación 
que realiza en las bases de la ciencia económica. Se 
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ha sostenido que Marx no desarrolla una teoría del 
tiempo en la que, en este· punto, quede condensada 
su diferencia respecto de Hegel, no obstante hallarse 
implicada dicha teoría en su concepción del cambio 
social (62). Pero ésta es una verdad a medias. No hay 
ciertamente en Marx un tratamiento filosófico ex­
plícito y exhaustivo del tiempo, pero -como en mu­
chas obras filosóficas de primer orden- su nueva idea 
de dicho tema se explaya haciendo posibles las 
aclaraciones más originales de su pensamiento: la 
teoría de la alienación en sus escritos "filosóficos" y 
la teoría de la circulación temporal en el modo 
capitalista de producir ( 63 ). 'La alienación consiste en 
la fatal e irrecuperable pérdida del propio tiempo, 
pérdida disimulada socialmente e incomprensible para 
sí misma. La planificación de la economía capitalista· 
consiste, entre otras cosas, en la inversión productiva 
del tiempo que se hace perder al trabajador·: la 
plusvalía es tiempo convertido en valor económico 
universal, en instrumento lógico-económico: dinero. 
Tales posibilidades conceptuale~s del tiempo no están 39 
desarrolladas por Hegel. En ese sentido hay en Marx 
un descubrimiento del tiempo que marcha paralelo a 
su descubrimiento del núcleo de la historia -la so-
ciedad civil- y es novedad respecto de Hegel. Se trata 
de las proyecciones relacionales intersubjetivas del 
tiempo intrasocial. 

Es equívoco caracterizar al tiempo del que habla 
Hegel como "absoluto", dado el uso de la fórmula 
"tiempo absoluto" como supuesto metafísico en la 
física de Newton. Tampoco puede llamarse "subjetivo" 
al tiempo del que habla Marx, pues la fórmula "tiem­
po subjetivo" resulta polisémica en nuestros días. 
Marx descubre el específico tiempo de la acción 
autoproductiva, y esto localiza sistemáticamente el 
centro de la historia ·en la sociedad civil, a diferencia 
de lo que ocurre en Hegel, en cuya filosofía el 
centro está en todas partes. A la concepción onto­
lógica del tiempo que hay en Hegel Marx contrapone, 
pues, una concepción antropológico-e¡¡.:istencial. Su no 
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comprender la temporalidad hegeliana del ser -hecho 
tampoco comprendido por el propio Hegel- se mani­
fiesta en una suerte de anticipación reducida -falta de 
la elaboración ontológica- de la teoría de la extática 
temporalidad originaria, 

~'farx extrema así la autocerrazón del pensamientQ 
hegeliano. Su crítica hace posible un giro histórico­
antropológico que, por otra parte, todavía hoy sigue 
ocultando los planos más profundos de constitución 
del discurso de Hegel Pero s6lo ahondando hasta sus 
últimas consecuencü1s la po~íbilicbd de investigación, 
abierta por Marx, de las capas más profundas de 
significado del tiempo, es posible esperar acercarse a 
comprender lo que hasta ahora ha aparecido como 
incomprensible: la especulación idealista absoluta. 
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